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Cartagena de Indias, 26  de abril  de 2021                                                                  HORA: 08:00 A. M. 
 
 

Medio de control EJECUTIVO 

Radicado 13001-23-31-000-2016-01143-00 

Demandante  EDUARDO RAFAEL SUAREZ LLANOS 

Demandado  
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP-  

Magistrado Ponente  DIGNA MARIA GUERRA PICON  

  
  
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA DOCTORA LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ, 

APODERADA  JUDICIAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP- EL DIA MIERCOLES 21 DE ABRIL DE 2021,  CONTRA 
EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 104/2020  DE FECHA 26 DE FEBRERO  DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE DISPUSO  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO. SE LE DA TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 242 DEL CPACA, EN CONCORDANCIA CON LO 
CONSAGRADO EN LOS ARTÍCULOS 319 Y 110 DEL CGP, HOY VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 27 DE ABRIL DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

VENCE EL TRASLADO: 29 DE ABRIL DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

   

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


23/4/2021 Correo: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmYjBiNzk3LTI4ZWUtNDExMC1hNmQzLWZjMTI5NmMyZDcyNQAQACwSrf4ml9ZNixd3yyhEHV… 1/1

REPOSICION CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO RAD.13001233300020160114300

Lauren Maria Torralvo Jimenez <ltorralvo@ugpp.gov.co>
Mié 21/04/2021 4:44 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
REPOSICION AL MANDAMIENTO EDUARDO SUAREZ LLANOS.pdf;

Buenas tardes

De manera comedida me permito remitir dentro de la oportunidad legal para ello, recurso de
reposición contra el mandamiento de pago dentro del proceso que a continuación relaciono:

Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Demandante: EDUARDO RAFAEL SUÁREZ LLANOS 
Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP 
Radicado: 13001233300020160114300
 807761.zip

Adjunto al presente, el cuaderno administrativo del causante.  

Cordialmente   
--  
LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ
Abogada Externa Cartagena 
Centro La Matuna Av. Venezuela, Edificio Citibank oficina 7B 
Cel. 3017947730

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter

confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado

a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales

como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo

a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por

cualquier virus que pueda contener este correo.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1tsxNTRC4-9I0xs1ixMfs1TwJb9U1-YVq%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cdesta03bol%40notificacionesrj.gov.co%7Cadbb31f4c2364da116f008d9050e93a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637546382530365158%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=8ifTJdXGfWvLzD%2B3y0Im1hWL92w9cGhuO5ZDxrpD9N0%3D&reserved=0
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Cartagena de Indias, abril de 2021 
 
H. Mag. 
M.P. DIGNA MARIA GUERRA PICON 
DESPACHO 003.  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E.                     S.                          D. 
 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Demandante: EDUARDO RAFAEL SUAREZ LLANOS 
Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP 
Radicado: 13001233300020160114300 
Referencia: REPOSICION AL MANDAMIENTO DE PAGO  
 

LAUREN MARÍA TORRALVO JIMÉNEZ, Mayor de edad, identificada con la C.C. No 45.526.629 de Cartagena, 
Abogada en ejercicio con T.P. No 131016 del C.S.J. domiciliada en Cartagena, con oficina en el centro  Edificio 
Comodoro, oficina 708 en esta ciudad, con correo electrónico ltorralvo@ugpp.gov.co, en mi calidad de apoderada 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP con Nit No 900373913.4, tal como se expresa en el poder que se adjunta, acudo 
ante usted para presentar dentro de la oportunidad legal correspondiente RECURSO DE REPOSICIÓN contra el 
mandamiento de pago, notificado vía correo electrónico el día 16 de abril del año en curso, en los siguientes 
términos:  

Sea lo primero manifestarle al despacho que "La UGPP fue creada mediante la Ley 1151 de 2007, la cual dispuso 
en su artículo 156 que: Articulo 156. Gestión de obligaciones pensionales y contribuciones parafiscales de la 
protección social. Crease la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social, UGPP, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con Radicación: 11001-03 06-
000-2014-00020-00 pagina 10 de 22 personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 
Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo: 

El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos pensionales, salvo los bonos que sean 
responsabilidad de la Nación, así como auxilios funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de 
Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 
reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación. Para lo 
anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este numeral, tales como la administración de base 
de datos, nominas, archivos y asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003". 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

El recurso de reposición y apelación son procedentes de conformidad a lo señalado en el artículo 242 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 318 del Código 

General del Proceso. 
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FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
FALTA DE INTEGRACIÓN DEL TITULO EJECUTIVO  
 
Propongo que sea revocado el mandamiento ejecutivo teniendo en cuenta que no fueron aportados con la demanda 

la totalidad de los documentos contentivos para que se evidencia la existencia de una obligación, clara, expresa y 

actualmente exigible, el presente asunto se evidencia la existencia de un título completo compuesto por:  

1. Sentencia ejecutoriada.  

2. Solicitud de cumplimiento de fallo judicial  

3. Prueba del pago realizada en cumplimiento del fallo judicial  

Es necesario indicar en primera medida que el Mandamiento de Pago, se libró ordenando el pago en favor del 

demandante por valor de SENTENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO PESOS ($76.960.135.), correspondiente al total adeudado la parte ejecutante, por concepto de capital e 

intereses, ello en cumplimiento al fallo proferido en segunda Instancia por el honorable Consejo de Estado en 

sentencia de fecha 22 de noviembre de 2012, ordenando el pago de las cesantías adeudadas y reconocidas 

mediante Resolución 000151 del 27 de diciembre de 1985. 

Sin embargo, teniendo en cuenta, que la citada providencia judicial se deriva de una reclamación de pago de 

cesantías que corresponde a una obligación de carácter laboral, mas no afecta el derecho sobre la prestación 

económica a cargo de la UGPP, se establece que el competente para resolver es el Ministerio de Salud y Protección 

Social, como quiera, que a pesar de que hemos asumido la competencia para el reconocimiento de pensiones de 

la extinta CAJANAL, no se ha indicado que el reconocimiento de este tipo de prestaciones de carácter laboral se 

encuentren a cargo de mi representada, razón por la cual no se ha dado cumplimiento conforme a lo pretendido 

por el demandante debido a la falta de  

Que como antecedentes administrativos nos encontramos que por medio de la Resolución No. 001210 del 01 de 

febrero de 2001, se reconoció una pensión por vejez a favor del señor EDUARDO RAFAEL SUAREZ LLANOS 

identificado con la C.C. 807,761, en cuantía de $3.707.817.39, efectiva a partir del 13 de abril de 2000. 

A través de la Resolución No. 12453 del 22 de junio de 2004, se dio cumplimento a un fallo del Tribunal 

Administrativo de Atlántico, y en consecuencia se reliquidó la pensión de vejez dando aplicación 4 Decreto 546 de 

197l, y elevando la cuantía de la misma a la suma de $5.202.000.00, efectiva a partir del 13 de abril de 2000. 

INCONFORMIDAD FRENTE A LA LIQUIDACION 

Sin perjuicio de aceptar que los valores objeto de ejecución estén a cargo de mi representada, puesto que la misma 

no tiene la competencia para el pago de lo que hoy se solicita, me permito manifestar de manera respetuosa la 

revocatoria del mandamiento de pago puesto que el mismo no corresponde a lo ordenado en la sentencia 

evidenciándose que la misma no ordena el pago de intereses moratorios, como quiera que. luego entonces, si se 

pretende dar cumplimiento a fallo, a través de la sentencia como título ejecutivo, dicha obligación no se encuentra 

de forma expresa dentro del mismo, si no que, por contrario, se niega este reconocimiento, veamos: 
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Suma que el fallo ordena que sea indexada, por lo que no se podría efectuar pago por intereses y por concepto de 

indexación al tiempo, nos encontraríamos frente a una doble consecuencia frente a un mismo hecho, razón por la 

cual resulta improcedente su aplicación. Frente a ello ha establecido el H. Consejo de Estado-Sala de lo 

Contencioso Administrativo- Sección Segunda-Subsección B, en providencia del 28 de junio de 2018, con ponencia 

de la Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez: 

“Se debe precisar que el ajuste de las sentencias condenatorias obedece al hecho notorio de la constante 

y permanente devaluación de la moneda, que en tratándose de servidores del Estado, disminuye en forma 

continua el poder adquisitivo de sus ingresos, por lo que la indexación es un acto de equidad, cuya 

aplicación se sustenta además en el artículo 230 de la Constitución Política. (…). Es así que cuando se 

ordena el restablecimiento del derecho con la indexación, se busca que dicho restablecimiento represente 

el valor real al momento de la condena que es el equivalente al perjuicio recibido, sin embargo, en razón 

a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la misma causa, 

cual es la devaluación del dinero, se puede concluir que éstas son incompatibles, por lo tanto, si se ordena 

el reconocimiento de intereses por mora concomitantemente con la indexación, se estaría condenando a 

la entidad a un doble pago por la misma causa.  
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Lo anterior, en franco detrimento del Principio de la Congruencia, consagrado en el artículo 305 del Código de 

Procedimiento Civil (modificado a su vez por el Decreto Ley 2282 de 1989, artículo 1), pues no podrá condenarse 

al demandado por cantidad superior o por objeto distinto al pretendido en la demanda, ni por causa diferente a la 

invocada en ésta. 

La  obligación  contenida en el titulo base de ejecución,  no  es clara ni expresa, porque de la simple lectura del 
documento  no se puede  desprender  la existencia   de una obligación a cargo de la UGPP,   pues no existe una 
correlación entre  lo expresado en el ejecutivo y  lo consignado en el documento base de ejecución  que estableció 
la obligación a cargo de la Entidad, ello como quiera que si bien es cierto mi representada asumió competencias 
frente a la extinta CAJANAL, estas se circunscriben a aquellas de carácter pensional, siendo claro que se busca 
un pago por concepto de cesantías, lo cual no es competencia de la Entidad como quiera que no se asumió ninguna 
obligación patronal, ya que como se estableció en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007. 

Adicional a ello, me permito manifestar que no se debe desconocer que el ejecutante tuvo todas las acciones 
necesarias para exigir de CAJANAL   el cumplimiento de dicha obligación, presentando la correspondiente 
reclamación al proceso liquidatario por el no pago de las sumas que aquí se ejecutan. 

Bajo estos términos, ruego al Despacho se revoque el Mandamiento Ejecutivo, dado que lo ordenado no 

corresponde a lo dispuesto en el titulo base de ejecución. 

Al verificar la liquidación presentada por la parte actora y el mandamiento de pago que nos ocupa, se evidencia 
que la suma de dinero que el demandante reclama, obedece a conceptos que la UGPP no tiene competencia para 
reconocer pues las mismas son de carácter laboral, en tal sentido, mi representada frente a lo que le compete, ha 
calculado para la mesada pensional, la cual se realizó lo dispuesto por la autoridad judicial y conforme a ley. 

De otro lado tenemos que el Código General del Proceso al referirse al título ejecutivo, en el artículo 422, señala: 

Artículo 422: Títulos Ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. 

 La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 Conforme a las normas anteriores, se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones que reúnan las siguientes 

condiciones: 

 1.   Obligaciones expresas, claras y exigibles. 

2.   Que emanen del deudor o de su causante, o que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 

3.   Que constituyan plena prueba contra él. 
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Igualmente se puede inferir que hay requisitos de forma y de fondo respecto de los títulos ejecutivos, siendo los 

primeros “que se trate de documentos que tengan autenticidad, que emanen de autoridad judicial, o de otra clase 

si la ley lo autoriza, o del propio ejecutado o causante cuando aquel sea heredero de este” y los segundos, 

“que de esos documentos aparezca a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o de su 

causante, una obligación clara, expresa, exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si 

se trata de pagar una suma de dinero” 

En este sentido comedidamente hay lugar a afirmar que el pago que se reclama tendría que aparecer expreso en 

la sentencia que se ejecuta, pues solo lo que allí este señalado es lo que constituye motivo de obligación y de 

ejecución, lo anterior atendiendo lo contemplado por el artículo 422 del Código General del Proceso, en donde se 

señalan los requisitos de forma y fondo de los títulos ejecutivos, dentro de los cuales se encuentra la expresividad. 

En aras de ratificar lo expuesto comedidamente dejo a disposición del Despacho, un fragmento del Auto proferido 

el 15 de noviembre de 2018, por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, 

Consejero Ponente Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez, dentro de Proceso Ejecutivo adelantado por la Sociedad 

Médica Antioqueña S.A – SOMA en contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN, bajo el Radicado N° 

050012333000201701592-01  (23406), así:  

TÍTULO EJECUTIVO - Requisitos / SENTENCIA QUE DECLARA LA FIRMEZA DE UNA DECLARACIÓN 
TRIBUTARIA Y LA IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN POR CORRECCIÓN – Naturaleza jurídica y alcance. 
Es una sentencia declarativa que no constituye título ejecutivo para el cobro de intereses sobre el saldo a 
favor devuelto a un contribuyente / APELACIÓN DE AUTO QUE NIEGA LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 
– Confirmación por falta de título ejecutivo 
 

2.1. El artículo 422 del CGP establece que el título ejecutivo debe (i) estar contenido en un documento, 

(ii) el cual debe provenir del deudor o su causante o constituir plena prueba en su contra y (iii) contener una 

obligación expresa, clara y exigible. La sociedad actora presentó la demanda de la referencia invocando 

como título ejecutivo la sentencia proferida el 20 de junio de 2011 por el Tribunal Administrativo de Antioquia 

dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 2005-06705, confirmada integralmente por el 

Consejo de Estado en sentencia del 22 de marzo de 2013. 2.2. El numeral segundo de la parte resolutiva 

de la sentencia proferida el 20 de junio de 2011 por el Tribunal Administrativo de Antioquia ordenó, a título 

de restablecimiento del derecho, lo siguiente: “SEGUNDO.- Como consecuencia directa de la anterior 

decisión se declara en firme la declaración privada presentada por la SOCIEDAD MÉDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. – SOM, correspondiente al Impuesto de Industria y Comercio, periodo gravable año 2003, así mismo 

se declara la improcedencia de la sanción de corrección establecida por la entidad accionada”. Como puede 

observarse, la sentencia no impuso el pago de una suma líquida de dinero porque no expresa ninguna cifra 

numérica precisa, ni con la orden transcrita puede ser liquidada una suma de dinero con una simple 

operación aritmética, ni se pronunció expresamente sobre el pago de intereses. En este orden de ideas, las 

sentencias declarativas proferidas el 20 de junio de 2011 por el Tribunal Administrativo de Antioquia y el 22 

de marzo de 2013 por la Sección Cuarta del Consejo de Estado en el proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho radicado 2005-06705 no constituyen un título ejecutivo para el cobro de intereses sobre el valor 

devuelto al contribuyente por concepto de saldo a favor, de modo que será confirmada la decisión de negar 

el mandamiento de pago. 
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FUENTE FORMAL: LEY 1564 DE 2012 (CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) – ARTÍCULO 422  
 

En consecuencia, las competencias de la Entidad se limitan a las contribuciones parafiscales del Sistema de 

Protección social y el reconocimiento de los derechos pensionales que estaban a cargo de las entidades liquidadas, 

más no lo hoy pretendido por el ejecutante.  

 

SOLICITUD: 

En consecuencia, comedidamente ruego al Despacho revocar el Mandamiento de Pago, en virtud de los 

argumentos en los que respetuosamente estoy fundamentando este reverente recurso, partiendo del sustento 

factico de que en el ejecutivo que nos ocupa se solicita el pago de una suma de dinero que no se encuentra a cargo 

de mi representada, debido a la falta de competencia para atender el presente asunto. 

 

 

PRUEBAS  

Cuaderno Administrativo del causante. 

Poder 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la secretaría de este juzgado, o en su oficina de abogados ubicada en la ciudad de Cartagena de 
Indias, Centro Edificio Citibank oficina 7B, correo ltorralvo@ugpp.gov.co. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ  
C. C. No 45526629 de Cartagena 
T. P. No 131016 del C.S.J. 

mailto:ltorralvo@ugpp.gov.co

















































































